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SEPUBtlCÁ TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la Capital

Un.año. . " ■
Seis meses .
Tres >

Ejemplar: 0,50

. . 47 pesetas
. 25. »

13 -

Atrasado- 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. ■ -

Se entiende-hecha la promulgación el día en qne termina la'inserción de la ley en el Boletín Oficial del.Estado 
(Articulo l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este BOLETIN 
dispondrán que- se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente.=LoS señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los-números de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verltioa'rse V final de cada año,

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 0*75  pesetas linea, debiendo los interesados 
. nombrar persona que responda del pagc . i -sta capital

Suscripción para fuera de la capital

Ún año* ......................... 50 pesetas

Seis meses . ... 26 »
Tres > . . . , 14 -

P A O O ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Estado», 
número 297, correspondiente al día 

A4 del actual, se publica el siguiente 
Decreto del Ministerio de Trabajo:

«Por Ley de veintisiete de sep- • 
tiembre de mil' novecientos treinta 
y nueve quedaron extendidos los 
beneficios establecidos en la de die
ciocho de julio dé mil-novecientos 
treinta y Ocho sobre subsidios fami
liares a las viudas y huérfanos de 
los obreros fallecidos que hubiesen 
estado inscritos en el mencionado 
Régimen, estableciéndose la cuantía 
de tales subsidios en la forma de
terminada por el artículo cuarto de 
aquella disposición.

Ciertos sucesos, producidos co
mo consecuencia de !os accidentes 
Ocurridos recientemente en Cádiz y 
en Alcalá de Henares, han causado 
numerosos casos de desamparo y 
movido a una reacción de socorro . 
por parte del Gobierno para re'pa- 
rar la situación de los familiares dé
las víctimas habidas, procurándoles 
beneficios de índole extraordinaria 
que mitiguen, en parte, el dolor de 
los hogares que quedaron desampa
rados. Ello brinda a este Departa
mento una oportunidad a través de 
la Caja Nacional de Subsidios Fa
miliares, para que dentro del ámbi
to de protección familiar, pueda 
participar en tan humanitaria mi
sión, proporcionando subsidios ext
raordinarios a los familiares de ta-" 
les víctimas, y, a tal efecto, a pro
puesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. Con caráctér 

excepcional sé aumentan las pensio
nes de viudedad y orfandad,. así 
com° el subsidio de escolaridad 
que se concedían por aplicación de 
a Orden ministerial de-once de ju
ro de mil novecientos cuarenta y 
Uno' a las viudas y huérfa'nos de los

trabajadores asegurados en el régi
men obligatorio de subsidios fami
liares, que hubiesen fallecido en 
ocasión o como consecuencia de 
las catástrofes producidas en Cádiz 
y en Alcalá dé Henares.

Artículo segundó. La cuantía de 
las pensiones mencionadas será la 
siguiente: '

Rama de Viudedad:
■ Vjudas sin hijos'o nietos, 75 pe

setas mensuales.
Viudas con un solo hijo o nieto, 

135 id. id.
- Por cada hijo o nieto más, 30 id. ■

Rama de orfandad:
Un huérfano, 75 id. id.
Dos huérfanos, 135 id. id.
Por cada huérfano más, 30 id. id.
Rama de escolaridad: Cantidad 

no superior a 750 pesetas.
Artículo tercero. Con indepen

dencia de los requisitos exigidos 
con carácter habitual, los derecho- 
habientes de los trabajadores falle
cidos que resulten beneficiados por 
esta disposición deberán justificar 
documentalmente, del modo que se 
les requiera, que el asegurado falle
ció a consecuencia de las catástro
fes señaladas.

Artículo cuarto. El Ministerio 
de Trabajo queda autorizado para 
dictar cuantas disposiciones, sean 
necesarias para la aplicación de este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en .Madrid a 10 de 
octubre de 1947. = FRANCISCO 
FRANCO.=E1 Ministro de Traba
jo, José Antonio Girón de Vélasco.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 27 de octubre de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Servicio Provincial de Ganadería'.

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el ganado 
existente.cn el término municipal de 

Palacios de la Sierra, en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 1.2 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
l933"(Qacetá del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
1200. metros alrededor de la zona 
infecta; como zona infecta todo ‘ el 
término municipal y zona de inmu
nización las infectas y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos' y 
las que deben ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el 
Capítulo XXXV del vigente Regla
mento de Epizootias.

. Burgos 24 de octubre de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de- 'Valcárcel.

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el ganado 
existente en el término municipal de 
Cueva Cardiel (Valle de Oca), en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Cjaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad.

- Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose co
mo zona sosp.echosa una faja de 
500 metros alrededor de la zona 
infecta; como zona infecta todo el 
término municipal, de Cueva Car
diel y zona de inmunización las in
fectas’ y sospechossa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos y 
las que deben ponerse en práctica 
són todas las comprendidas en el 
capítulo XXXV del vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos 24 de octubre de 1947. 
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Habiéndose presentado la epi
zootia de mal rojo en él gana
do existente er el término muni
cipal, de La Piedra; efi cumpli
miento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizo
otias de 26 de septiembre de 1933 
(Qaceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cochiqueras, señalándose 
como zona sospechosa una faja 
de 500 metros alrededor de la zona 
infecta; como zona infecta to.do el 
término municipal, y zona de inmu
nización las infectas y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos, 
y las que deden ponerse en práctica 
son todas' las comprendidas en el 
capítulo XXVII del vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos 24 de octubre de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 30 de 
septiembre de 1947.
Conpeder a doña María Manri

que Villar, viuda del funcionario 
D.-Eduardo Casado'Martín, la pen
sión vitalicia de 1.920'93 pesetas 
anuales.

Anunciar la vacante de Capellán 
auxiliar de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia.

Hacer constar el en esta sentimien
to de la' Corporación por el falleci
miento del peón caminero de las ca
rreteras provinciales Atanasio Cor- 
cuera y que se comunique el pésame 
a los familiares.

Aprobar la determinación del se
ñor Presidente por la que dispuso 
el ingreso <gi la Casa de Salud de 
Santa Agueda de las dementes Lu-

existente.cn


2 __ _ __

ciana de Pedro. Peirotén, de Cáni- 
cosa de-la Sierra, y de María Agua
do Mozo, de Fresnillo.

Id. id. en el Instituto Psíquiá^fico 
de Valladolid, de Bernardo Gómez 
García, de Quiñtapaloranco.

Que sea recluido en la Casa de 
Salud de Santa Agueda; Agustina 
Burillo Andrés, de Salas de los In
fantes.

Conceder autorización para efecr 
tuar prácticas en el Hospital pro
vincial a doña Mafia Luz Pérez, de 
Burgos.

Id. id. en el Hospital y Casa de 
.Maternidad a doñ^t María del Car
men García Izquierdo y D. Ramón 
Trascasa, de Burgos..

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Quedar enterada de haber sido 
ingresado, en Caja el importe de las 
estancias causadas por heridos de 
guerra en el Hospital provincial co
rrespondiente al mes ’de julio úl- < 
timo.

Adjudicar a D. Ezequiel Marijuán 
de la Viuda, de Burgos, el suminis
tro de paja y leña para ¿as necesi
dades de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos vecinales, a 
D. Victoriano Rodríguez y D. Félix 
Elizondo, de Burgos; D. Eusebio 
Sáez, de Rioseras; D. Jacinto An
gulo, de Arroyo de San Zadornil; 
D. Aquilino Ochoa, de id.; D. Ga- 
bino Moreno, de Mazueco de Lara; 
D, Gregorio González, de" Herra
nte!; D. Sabino Alonso, de Termi- 
nón; D. Agapito Pérez, de Herra- 
mel. Tara extraer piedra y arena 
contiguo a la carretera provincial, a 
D. ¡Donato ¡Nebreda, de Burgos, y 
para "Cargar leña y patatas, a don 
Bienvenido Ulloa, de San Zadornil 
y al Jefe de la Hermandad Sindical 
Comarcal de Labradores de Belo- 
rado.

Que se abone a daña Josefa An
gulo Pardo, viuda del peón auxiliar 
de caminos vecinales D. Emilio Le- 
ciñana, la cantidad que le corres
ponda percibir por Subsidio fami
liar ele viudedad.

Admitir a los ejercicios de exa
men para adjudicación de tres be
cas para estudios de la carrera del 
Magisterio a los aspirantes María 
Blanca Marijuán, Ildefonso de las 
Heras y Julia Castañeda.

Aprobar un dictamen de la Co
misión de Hacienda relacionado 
con el ingreso de saldos en el Te
soro por cuenta de la zona de Cas- 
trojeriz. <

Aprobar varias cuentas y factu
ras por-servicios provinciales.

Id. una propuesta de la Dirección 
de Obras y Vías provinciales sobre 
adquisición de 50 toneladas de as
falto.

Quedar enterada de lis cantida
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des de cereales y fruta recogidas 
en el Campo Práctico de Agricul
tura en la campaña agrícola que ha 
expirado y de las entregadas en los 
Establecimientos de Beneficencia, 
pasándose la oportuna nota a la In
tervención delegada de dichos Es
tablecimientos, a fin de que com
pruebe las entregas efectuadas.

El Sr. Presidente dió. cuenta de 
los actos celebrados con motivo de 
la imposición de las primeras Me
dallas de Oro de lá Provincia a los 
Excmos. Sres. D. Juan Yagüe Blan
co, Capitán General de la Región, y 
D. Manuel Yllera García de Lago, 
ex-Goberna* *dor  civil de la Provin
cia, actos que revistieron extraor
dinaria solemnidad, y se acordó 
que se consignen en el Libro de ac
tas ;de la Corporación las manifes
taciones del Sr. Presidente para pe
renne constancia del magno suceso.

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

Habiendo transcurrido con exce
so el plazo que se señalaba en mi 
circular de 3 del corriente (B. O. de 
la provincia del día 6). para la cum- 
plimentación del servicio de la «Es
tadística de Propietarios rurales», se 
pone en conocimiento de los Ayun
tamientos que a continuación se re
lacionan, que deberán’cumplimentar 
el citado servicio en el plazo de 
diez días, a cont'arMe la publicación 
de la presente circular, en evitación 
de las medidas que hayan de adop
tarse con las Corporaciones moro
sas, advirtiéndoles que el presente 
aviso gs el último que se les hace.

Burgos 27 de octubre de 1947.= 
El Delegado Provincial, Florencio 
Zahón. $

** *
RELACION QUE. SE CITA

Abajas, Adfada de Haza, Afora
dos de Moneo, Albillos, Alcocero 
de Mola, Ámaya, Anguix, Aranda 
de Duero, Arauzo de Miel, Arroyal 
y Avellanosa del Páramo.

Bahabón de Esgueva, Ralbases 
(Los), Barbadillo de Herreros,. Bar- 
badillo del Pez, Barrio de San Feli- 
ces, .Barrios de Villadiego, Bascuña- 
na, Belorado, Berberana y Buniel.

Cabañes de Esgueva, Cabezón de 
la Sierra, Cabia, Caleruega, Garazo, 
Cascajares de Bureba, Castil de Ca- 
rrias, Castil de Peones, Castrillo de 

.la Reina, Castrillo de la Vega, Cas- 
trillo de Murcia, Castrillo de Riopi- 
suerga, Castrillo de Solarana, Cas- 
trillo Matajudíos, Castrovido, Cere
zo de Riotirón, Cernégula, Ciadon- 
cha, Cillaperlata, Cillpruelo de Arri
ba, Ciruelos de Cervera, Covarru- 
bias, Cubo de Bureba y Cuevas de 

"Amaya.
Estépar y Eterna.

Burgos 30 de septiembre de 1947. 
==E1 ^Presidente, Honorato Martín- 
Cobos. = El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz. . «.

Instituto Nacional de Estadística

Fontioso, Frandovínez, Fresneda 
de la Sierra Tirón, Fresneña, Frías, 
Fqpntebureba y Fuentemolinos.

Galardé, Gamonal de Riopico, 
Gredilla la Polera, Grijalba y Gri- 
saleña.

Hacinas, Haza, Hinestrosa, Hino- 
jar del Rey, Hontanas, Hontangas, 
Hontoria de la Cantera, "Hontoria 
del Pinar, Hontoria de Valdearados, 
Hornillos del Camino, Hoyuelos de 
la Sierra y Hurones.

Jaramillo de la Fuente, Junta de 
Oteo, Junta dé Río Losa, Junta de 
San Martín de Losa y Junta de 
Traslaloma.

Lerma.
Marmellar de Arriba, Masa, Má

znela, ■ Mazuelo de Muñó, Mecerre- 
»yes, Medinilla de la Dehesa, Melgar 
de Fernamental, Merindad de Cues- 
ta-.Urria, Merindad de Valdeporres, 
Modúbar de la Emparedada, Moli
na de Ubierna (La), Monasterio de 
Rodilla, ' Moncalvilló, Monterrubio 
de Demanda y Moradillo de RoY .

Nidáguila.
Olmedillo de Roa, Olmillos de 

Muñó, Olmillos de Sasamón y Or- 
baheja del Castillo.

Padilla de Abajo, Padilla de Arri
ba, Palacios de Benaver, Palacios de 
la Sierra, Pancorvo, Páramo del 
Arroyo, Parte de Bureba (La), Parti
do de la Sierra en Tobalina, Pedre
sa del Príncipe, Peñaranda de Duero, 
Piérnigas, Pineda Trasmonte, Práda- 
nos de Bureba, Presencio y Puras 
de Villafranea, s

Quintanabureba, Quintanadue- 
ñas, Quintanaloranco, Quintanapa- 

‘11a, Quintanillas (Las), Quintanilla 
San García y Quintanilla Sobre
sierra.

Rabanera del Pinar, Redecilla del 
Camino, Reinoso, Renuncio, Revi
lla (La), Revilla Cabriada, Revilla-, 
rruz, Rezmondo, Riocavado de la. 
Sierra, Riocerezo, Rioseras, Roa, Ro- 
bredo-Temiño, Ros y Rucandio.

San Mames de Burgos, San Mi- 
llán 4e Lara, Sán Quirce de Riopi- 
suerga, Santa María de Mercadillo, 
Santa María Ribarredonda, Santa 
María Tajadura, Santibáñez de Es
gueva, Santibáñez-Zarzaguda, Santo 
Domingo de Silos, Santpvenia de 
Oca, Sarracín, Solarapa, Sordillos, 
Sotovellanos, Sotragero, Tobes y- 
Rahedo, Tortoles del Esgueva. To- 
santos, Valcárceres (Lps), Valle de 
Valdelaguna-, Valle de Zamanzas 
Valluércanes, Vid de Bureba (La), 
Vileña, Vilória de Rioja, Vilviestre 
de Muñó, Villaespasa, Villafruela, 
Villalba de Duero, Villalbilía de Bur
gos, Villalbilla de Villadiego, Villa- . 
mayor de los Montes, Villanueva de 
Carazó, Villanueva de Puerta, Vi
llanueva Rio Ubierna, Villanueva de 
Teba, Villarmentero, Villarmeró, 
Villasandino, Villasur de Herreros, 
Villa-verde del Monte, Villaverde 
Peñahorada, Villayerno Morquillas, 
Villegas, Villoruebo y Vizcaínos.

Yudego y Villandiego.-
Zarzosa de Riopisuerga y Zuñeda.

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Bu.gos'

Distribución de sulfato de cobre 
por el Servicio Nacional deí Trigo

Teniendo esta Jefatura que dis
tribuir un cupo de sulfato de cobre 
con destino a la desinfección de se
millas de trigo entre los agriculto
res de esta provincia que lo solici
ten, se advierte que las peticiones 
habrán de ser dirigidas a esta Jefa
tura Provincial por las Hermanda
des de Labradores o Alcaldías, en 
los términos municipales donde 
aquéllas no se hallen constituidas 
media'nte instancia en. la que rela
cionarán los nombres y apellidos, 
de los agricultores solicitantes, ex
presando las cantidades de trigo 
que cada uno de" ellos necesita em
plear para la-siembra.

El plazo para la presentación de 
estas peticiones finalizará el día 20 
del próximo mes de noviembre, no 
admitiéndose las que se reciban con 
posterioridad, o no se ajusten a las 
normas señaladas.

Burgos 24 de octubre de 1947.= 
El Jefe Provincial.

Providencias Judiciales
, Requisitorias . ,

f José-Luis Blancó Sobere, hijo de 1 
Germán y de María, natural de i 
Campillo, provincia de Burgos, de 
21 años de edad y cuyas señas per
sonales son: estatura,-1,689 metros, 
domiciliado últimamente en Cam
pillo, sujeto a expediente por haber 
faltado a concenti ación a la Caja 
dé Recluta número 48 para su des- ■ 
tino a Cuerpo; comparecerá, dentro 
del término de treinta días, en Bur
gos, ante el Juez instructor don ' 
Angel Blancó Miguel, con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 1I (

Burgos 24 de octubre de 1947.—
El Juez Instructor, Angel Blanco.

Nicolás Ausín Diez, hijo de Fran
cisco y de Natividad, natural de 
Burgos, de 21 años de edad y 
cuyas señas personales son: estatu
ra, 1,660 metros, domiciliado' últi
mamente en Burgos, sujeto a expe
diente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 
48 para su destino a Cuerpo; com
parecerá, dentro del término de 
treinta días, en Burgos, ante el Juez 
instructor don Angel Blanco Miguel, 
con destino en la citada Caja de 
Recluta, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectuar 

Burgos a 22 de octubre de 1947. 
—El Juez Instructor, Angel Blanco.

Francisco Martínez Gómez, hijo 
de Severiano y de Ildefonsa, natura 
de San Martín de las Ollas, provin 
cia de Burgos/de 21 años de eda 7 
cuyas señas personales son: estatii



| 1 615 metros, domiciliado últi-
i "'ente en San Martín délas Ollas, 
I 2o a expediente por haber fal

tado a concentración a la Caja de 
Recluta número 48 para su destino

• a Cuerpo; comparecerá dentro del 
' término de treinta días, en Burgos, ' 

ante el Juez instructor don Angel 
Blanco Miguel, con destino en la 
citada Caja de Recluta, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa. .

Burgos a 23 de octubre "de .1947. 
-El Juez Instructor, Angel Blanco.

Amiiicios Oficíales
'------ —
(cnlederatión Hidrográfica del 
I. Duero

•I

D. Acisdo Muñoz Torres, Inge
niero Jefe de 16 Delegación Regional 
del Duero del Instituto Nacional de 
Colonización, -solicita la concesión 
de 0,96 litros de agua por segundo, 
derivados del río Duero, en término 
de La Vid y Barrios (Burgos), con 
destino a abastecimiento de la po
blación, ya que para trasladar a los 
vecinos de Linares del Arroyo (Se- 
govia), cuyas casas serán inunda? 
das con el pantano de dicho pueblo, 
sé ha iniciado la construcción dé un 
nuevo pueblo, que por el momento 

: constará de unas 60 casas; también 
se solicita la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras.

NOTA-ANUNCIO

Las obras comprendidas en el 
•proyecto son. las siguientes:

Toma.—La toma se hace directa
mente del río, por medio de una 
tubería de hormigón de 60 centí
metros de diámetro, y cuya embo
cadura se dota de una rejilla que 
impida la entrada en ella de cuer
pos flotantes. Esta tubefía termina 
en un pozo de un metro de diáme- 
tao, cuya solera queda 0,50 metros 
más baja que la tubería de llegada, 
formando así un pequeño depósito 
de sedimentación.

Casa de máquinas y aparatos ele
vadores.—Sobre el pozo descrito se

- establece la, casa, de máquinas que 
alojará dos grupos moto-bomba 
eléctricos, capaces para elevar cada 
Uno la dotación solicitada a una al
tura manométrica de 20,75 metros; 
el agua impulsada vierte en urt de
pósito decantador que, a través de

I U,n os Mitos, pasa al depósito regula-
- dor.

Depósito regulador y conduc
ción.—El depósito se construirá 
COn caPacidad suficiente para que 
pueda almacenar la dotación de un 
Qla y estará dividido en dos Com
partimentos, a fin de poder dar ser- 
V|cm-con uno en caso de reparación 

. 0‘‘"Pieza en el otro.
1 ^°Sa^a M depósito va la cámara 

‘ e aves< que es visitable y desde la 
U,a‘establece la conducción.

s ongitudes y clases de tubería 
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á'sí como las dimensiones y fábrica 
empleada ep las obras, puede verse 
con todo detalle en los distintos 
documentos que integran el proyec
to. , *"

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del R. D. Ley de 7 de 
enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta días naturales, a 
contar dé la publicación de esta, 
nota-anuncio en el B. O. de la pro
vincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
los que se crean perjudicados con 
las obras reseñadas, hallándose*  ex
puesto el proyecto durante el mis
mo período de tiempo en el Nego
ciado de Concesiones de .esta Con
federación, sita en Muro, 5, Valla-- 
dolid, durante las horas hábiles de 
oficina.

Valladolid 24 de octubre de 1947 
—El Ingeniero Director Adjunto, 
Lucrecio Ruiz Valdepeñas.

Alcaldía de Condado de Trevino
Instruido expediente de suple

mento de crédito número 1, para 
satisfacer atenciones, de los capítu
los 2.°, 6.° y 18 del vigente presu
puesto, se expone al,publico a efec
tos de reclamaciones, durante quin
ce días hábiles, en la Secretaría .-mu
nicipal, a tenor de lo que se dispo
ne en el número 3 del artículo 236 
y en el 227 del Decreto de Ordena
ción Provisional de las Haciendas 
Locales, de 25 de enermde 1946.—

DIPUTACION PROVINCIAL. - 5ERVICJ0 
DE CONTRIBUCIONES

Treviño 23 de octubre de 1947. 
=E1 Alcalde, Eleuterio ■Türiso.

Recaudación de Contribuciones 
de la Zona de Lerma.

D. Félix Miguel Gil, Recaudador y 
Agente ejecutivo de la Recauda
ción de Contribuciones de la ex- - 
presada Zona,
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
póf débitos de contribución rústica, 
cuyos deudores figuran en las rela
ciones de descubiertos presentadas 
en Tesorería Contaduría de esta ■ 
provincia, en varias fechas, se ha
llan adeudando al Tesoro los con
tribuyentes que a continuación se 
expresan, y resultando que los mis
mos son hacendados forasteros y 
de' paradero desconocido, se les ci
ta por medio del presente anuncio 
para que, en el plazo de ocho días a 
contar de este anuncio, señalen do
micilio o representante, advinién
doles que transcurridos los cuales 
se proseguirá el procedimiento en 
rebeldía, sin intentar nuevos notifi
caciones; conforme determina la 
Base 15 del Real Decreto de 2 de 
marzo de 1926.

Deudores que se citan
Anastasio Arribas 
Adolfo Balbás 
Amadeo Cilleruelo

Apolinar Escudero Balbás 
Abundio Escudéro 
Aurea García Escolar 
Adolfo Escolar Gutiérrez 
Antonio García González 
Alfonsa Gil Solarano 
Alejandro García González 
Antón González 
Abundio Maté Cristóbal 
Aureliano Maté Escolar 
Angel Maté Rebollo 
Adslina Mañero Mínguez 
Ambrosio Navarro Cristóbal 
Angel Ruiz Escolar • 
Agueda Ramos Casado 
Alejandro Sanz García 
Alejo Velasco e 
Bruno Balbás 
Benedicto Casado Mañero 
Bernarda García S. Martín 
Bernardo Izquierdo 
Bienvenido Izquierdo 
Buenaventura Maté Sinovas 
Basiliano Vítores Casado 
Cayo Balbás Renes 
Constancio Cristóbal Maté 
Claudio Cristóbal García 
Carlos Escudero
Crescencia Izquierdo Diez / 
Cesáreo López Escolar 
Cecilio Maté
Constantino Maté Tejedor 
Crescendo Maestro 
Cecilio Maté
Carmen Pinto Redondo 
Carmen Royuela.
Crescencio Ramos Maté 
Constantino Sinovas o Solarano 
Demetrio González Aguado 
Deogracias López Escolar 
Domitila Maté Tejedor 
Dimas Royuela 
Eulogio Diez Osma 
Emilio Diez García 
Evencio González Cristóbal 
Emiliana Izquierdo 
Eulogio Ruiz Solarano . 
Eustaquio Tamayo González 
Escudero Peña - ■
Elíseo Tamayo Cristóbal 
Esperanza Velasco 
Ezequiel González 
Fidel Balbás
Francisca Blanco Alameda 
Felisa Briones
Filomena Diez García 
Fidel, Teófilo y Asunción Esteban 
Florentino, Gutiérrez Osma 
Félix Gutiérrez Tamayo 
Félix García Antón 
Florentino Cavia Herrero 
Saturnina Iglesias Tamayo 
Filadelfo León Santillán 
Fidencio Ortega. Gabanes . 
Filomena Royuela - 
Félix Tamayo Maté 
Felipe Sanz Sanz 
Florencio Val Gil
Felipe Viniegra Ezquerra 
Germana Escolar Solarano 
Gregorio Oreca Vítores 
Guillermo Redondo Delgado 
Germán Royuela 
Gregorio Tejedor 
Guillermo Valdazo 
Hipólito González 
Hilarid Sáiz Sinovas 
Hilario Tamayo 

3

Ireneo Briones Izquierdo 
Inocencio Ramos Maté 
Juan Abejón Zamora 
Jesús Balbás León 
Juan Ciruelos Barbero 
Julián Escudero Escolar 
Julio García Casado 
Juan García Sinovas 
Juan González García 
Justo Gallego Oreca 
Juan Izquierdo Diez 
Juan López Gutiérrez 
José López-Gutiérrez 
Jesús López Gutiérrez ** 
Juan Maté Maté 
Jerónimo Ramos González • 
José Royuela 
Juana Ramos Maté 
Juana Valdazo 
Lorenxo Casado Cébrecos 
Liberata Cabañes Fernández 
Lorenzo Escolar Cavia 
Lucio Gil 
Luis González Sinovas 
Lorenzo Izquierdo Sebastián 
Leandro Ramos Cristóbal 
Ladislao Ramos Tamayo 
Lucinio Royuela 
Leoncio Tamayo Baibás 
Luisa Valdazo 
Moisés Alvarez 
Moisés Elena Cristóbal 
Manuela-Frías Rubio 
Maximiliano González Elena 
Miguel Pascual 
Marcelino Pinillos Palomo 
Manuel Pinto Niño 
Marcelino Rodríguez Niño f 
Herederos de María Royuela 
.Miguel Redondo 
Miguel Sanz García 
Marcelo Velasco Ruiz
Millán Vitojes Casado •
Nazario Royuela 
Pedro González Sinovas 
Patricio Esteban 
Pedro Maté Tejedor 
Pilar Pinto Redondo 
Pablo Ramos Cristóbal 
Patricio Tejedor González 
Quintín Maeso Arauzo 
Ricardo Burgos Picón 
Raimundo Martínez Pascual 
Rosario Castro Carranza 
Rosa Minguez Maté- 
Ricardo Sebastián Rubio 
Segundo Casado Mañero 
Segundo Cristóbal 
Santiago Escudero 
Secundino Ramos Cristóbal 
Serapio Ramos 
Teodoro Esteban 
Teodorico Escolar Tamayo 
Teodomiro Fernández 
Tomás González Izquierdo 
Teodosia’Maté Cristóbal 
Trifón Maeso Barbadillo 
Toribia Navarro Cuesta 
Teófilo Renedo Pinto 
Segundo Cristóbal 
Timoteo Rebollo Martínez 
Urbana Picón Izquierdo 
Víctor Balbás .
Victoriano García CAtóbal 
Victoriano León Santillán 
Valentín Pinillos García 
Victoriano Ramos García 

"Victoriano Santamaría
Y para su publicación en el B. O. 

de la provincia, expido el pte,s?nte 
en Lerma a 28 de agosto de 1947. 
—El Recaudados, F. Miguel.



-<BÓLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS4 ■

v

Anuncios Particulares

Alcaldía de Moradillo de Sedaño
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal y con sujeción al 
pliego de condiciones publicado en 

Mariano Pérez González, 1'83 
Bienvenido Pérez Izquierdo, 13'22 
Mauro Prieto Cruz, 30'94 
Cándido Rojo Labrador, 24'64 
Marcelo Rojo Sastre, .0'02 
Claudia Romero Horra, 16'34 
Donato Sacristán Diez, 3'29 
Saturnino Salvador León," 26'48 
Maximiliano Sanz López, 28'93 
Concesa Santos Andrés, 8'29 
Aniano Santos León, 3'82 
Justo Santos Zaloña, 17'15 
Hros. de Raimundo Sebastián Iz

quierdo, 8'86
Manuel Silvestre Venturíno, 6'69 
Juan Tijero Heras, 3'36 
Josefa Vallejo Rica, 13'94

el B. O. de la provincia numero 152 
de fecha 5 de julio de 1946, tendrá- 
lugar en esta casa consistorial, el 
día 21 de noviembre próximo, a las 
12 horáa, la Subasta de'35, estéreos 
de leña del monte «La Nava»y bajo 
la tasación de 210 pesetas-

Moradillo de Sedaño 2¿ de oc- - 
tubre de 1947El Alcalde, Fran
cisco Martínez. . ■

Junta administrativa de Villaescu- 
sa la Solana.

El día 20 de noviembre, a las nue
ve de la mañana, tendrá lugar.en la 
sala concejo de este pueblo, la su
basta de 120 estéreos de entresaca 
de roblizo dejando los mejores re
salvos y leñas muertas y rodadas, 
procedentes del monte de este pue
blo- denominado «Las Majadas», 
siendo el tipo de subasta de 1.200 
pesetas.

Villaescusa la Solana 4.de octu
bre de 1947.=E1 Alcalde Presidente 
de la Junta, Marcos Santa María.

E URRACA
OCULISTA»

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DÉ LA CRÜZ ROJA

LAIN CALVOjS-TELÉFONQWl

Alcaldía de Quintanaloma
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal y -con sujeción al 
pliego, de condiciones publicado eñ 
el B. O. de la provincia nútnern 152 
de fecha 5 jáe julio de 1946, tendrá 
lugar en esta casa consistorial, el 
día 21 de noviembre próximo, á las 
10 horas, la subasta de' 40 estéraos 
de leña del monte «Montealto», ba
jo la tasación de 240 pesetas.

Quintanaloma 23 de octubre 
de 1947.=E1 Alcalde, Florencio Ho
jas.

Alcaldía de Gredilla de Sedaño.
Debidamente’autorizado por el 

Distrito Forestal y con sujeción al 
pliego de condiciones publicado en 
el B. O. de la provincia, número, 152, 

Junta Administrativa de Gete
El día 20 de noviembre y hora de 

las doce de la mañana, tendrá lugar- 
.en la Casa Concejo de esta. Junta, 
la subasta para el aprovechamiento 
del monte-«Dehesa y Trabado», de 
50 estéreos de leña de roble, tasa
dos éri 500 pesetas.

Dicha subasta se celebrará con 

"día 20 de noviembre próximo, a las ■ 
diez horas, la subasta de 56 esté
reos de leña del monte «Matojal», 
bajo la tasación de 330 pesetas.

Gredilla de Sedaño 23 de octu
bre de 1947.—El Alcalde, Gerardo 
Díaz.

Alcaldía de Gredilla de Sedaño
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal y con sujeción al 
pliego de. condiciones publicado en 
el B. O. de la provincia, número 152, 
de fecha 5 de julio de 1946, tendrá 
lugar en esta casa consistorial, el 
día 20 de "noviembre próximo, a las 
doce horas, la subasta de 30 esté
reos de leña del monte «Las Puer
tas», bajo la tasación de 180 pesetas

Gredilla de Sedaño 23 de octu
bre de 1947.—El Alcalde, Gerardo" 
Díaz.

Junta .administrativa de Villaes
cusa la Sombría

El día 20 de noviembre, a las diez 
y treinta minutos, tendrá lugar en

Jovita Gauli Osma, 9'05 
Esteban Gil Gutiérrez, 0'06 
Cecilia Gil López, 7'91 - 
Maximina Gil López, L6'16 . 
Florentino GutiérrezGordillo, 10'62 
Roque de lis Heras Miguel, 23'98 
Eraclio de las Heras' San Martín, 

37'54
Andrés Hernando Gil, 5'57- 
Lucio Hernando López, 9'23 
Florentín Herrero Olrnedillo, 4'41 
Crescendo Laso García, 15'15 
Pedro López Bueno, 4'53 
Fidel López Calvo, 3'65
Nicalasá López Fiel, 0'11 
Felipe López G¿\-, 2'76 
Nicolás López Gil,-4'25
Agustín López González, 11'05 
Félix López de lás Heras, 0'76 
Juaa López Izquierdo, 10'45 
Ricardo López López, 11 '00 
-Victoriano López López, 7'52 
Hilaria López Picado, 1'82 
Raimundo Martínez Cavia, 6'88 
Juan Martínez López, 6*79  
Justino Martínez López, 11'89 
Justino Martínez Sálxador, 16'09 
Braulio Martínez Sanz, 21'86 
Juan Merino García-, 2'50
Aniano Mequeta Izquierdo, 11*95  
Mariano Molinos Lubiano; 2'79 
Sivto Moreno Conde, 19/38 
Rufino Mozo Carrascal, 1'76

I -Juan Mozo Iglesias, 2'16 
I Eduardo Ortega Benito, 37'98
Eduardo Ortega Sebastián, 1'78 
Doroteo Pascual Ballesteros, 19'00 
Pedro Pérez Cavia, 27'50

Junta administrativa de Qúintanilla 
del Monte.

El día 20 de noviembre, y hora 
de las doce de la mañana, tendrá 
lugar en la sala concejo de esta Jun
ta, la subasta de 120 estéreos de 
entresaca y poda de roblizo dejan- 
do.los mejores resalvos, leñas muer
tas y rodadas procedentes del mon
te dé este pueblo denominado 
«Fuentefría», siendo el tipo de su
basta de 1.200 pesetas.

Qúintanilla del Monte 5 de octu
bre "de 1947.=fEl Presidente de la 
Junta, José Morquillas.

de fecha 5 de julio de 1946, tendrá la Sala del Ayuntamiento de esta 
lugar en esta casa consistorial, el v^a la.subasta de 250 estéreos de 

poda y entresaca de roblizo dejan
do los mejores resalvos, procedentes 
del. mónte de este pueblo «Valde- 
bruces», siendo el tipo de subasta 
de 2.500.pes$tas.

Villaescusa la Sombría 5 de octu
bre de 1947.=E1 Alcalde, Víctor 
Diez. , <í

arreglo al pliego de. condiciones n 
blicado . en el B. O. de. Ia n™$ Pu" I 
de fecha 5 de julio de ,946 V'ntia 
_ Gete 23 de octubre de 1947. 
El Presidente, Bonifacio Palacios

Alcaldía de Arauzo de Miel.
A las once horas de! día siguien

te en que se cumplan 20 días hábi
les desde el en que se inserte este 
anuncio en el B. O. de la Provincia, 
se celebrará en esta casa consisto
rial, con las for.malida_des reglamen
tarias, bajo mi presidencia, con asis
tencia de un empleado del ramo de 
Montes y déj Secretario de la Cor
poración, la subasta de las leñas de 
las copas de pinos de montes orde
nados de esta villa y municipio, in
cluidos para corta en el Plan Fores
tal de 1947-48, que cubican 486,251 

.metros cúbicos, por la tasación de 
4.862'51 pesetas;

Las proposiciones, en pliegos ce
rrados, pueden presentarse desde la 
publicación de este anuncio hasta 
las 17 horas del día anterior al de la 
subastaren la Secretaría del Ayun
tamiento, donde estarán de mani
fiesto los pliegos de condiciones.

Arauzo de Miel 25 de septiembre 
de 1947. El Alcalde, Francisco Rin
cón.

Agencia ejecutiva de la Recauda
ción de Contribuciones de la Zona 

de Roa de Duero.
D. Amancio López Bahamontes, 

Agente ejecutivo de la Recauda
ción de Contribuciones en dicha 
Zona,

Hago saber: Que-en el expedien
te que me hallo Instruyendo por 
débitos de la contribución rústica, 
del pueblo de-Anguix perteneciente 
a varios años y que fueron compren- 

~ didos en la relación de descubiertos 
presentada en Tesorería Contaduría 
de.esta provincia, se hallan adeuda
ndo al Tesoro, los individuos que a 
continuación se expresan, las canti
dades que se’mencionan, y resultan
do que los mismos son hacendados 
forasteros y de paraderos descono
cidos, se les cita por medio del pre
sente anuncio para que en el plazo de 
ocho, días, a contar de esta fecha, 
señalen domicilio o representante, 
advirtiéndoles que, transcurridos 
los cuales, se proseguirá el proce
dimiento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones, conforme de
termina la base 15 del Real decreto 
de 2 de marzo de 1926.

DEUDORES QUE SE CITAN 

Año 1945
. Hros. de Brígida Andrés..Villa, adeu

da 4‘37 pesetas
Carmen Arenillas Esteban, 9'23 
Anastasio Arranz Arranz, 2 15. 
Balbino Arranz Roa, 1'5‘3 ‘ 
Pascual. Balbás Gauli, 0'08

• Marcelina Ballesteros Llórente, 3'55 
Lucía Ballesteros Diez 
Isabel Ballesteros López 
Mamerto Ballesteros Rubio 
Bernardino Ballesteros Sanz, 33'54 
Marcelino Ballesteros Sanz, 9'89 
Antonio Bombín'Arias, 16'39 
Eustasio Briones Herrero, 24'84 
Félix Calvo Beltrán, 11 '45 
Celia Canales de la Fuente, 2'58 
Basilio de la Cruz Ballesteros, 2'93 
Mariane Cruz López, 0'12 
Vicario Cuesta Rodrigo, 7'47 
Hros. de Pedro Chico Rubio, 2'01 
Desconocidos, 4'99 
Santos Diez, 0'29
Fortunato Escudero, 20'30 
Elena Espino Labrador, 0'93 
Francisca Espino Labrador, 2'94. 
Vicente Espino Labrador, 0'99 
Vicente y Elena Espino ■ Labrador 

15'97
Mariano Esteban, 60'04 
Pablo Esteban Antón, 151'16 
Baudilio Esteban Esteban, 14'16 
Donatila.Esteban Labrador, 21'06 
Enrique Esteban Labrador, 32'82 
Teodosio Esteban López, 279'36 - • 
Pablo Esteban Sanz, 2'82 
Lucio Fernández López, 81'44 
Desiderio García Bartolomé, 18'50 
Francisco GarcízáDomingo, 5'83 
Raimundo García, 10'21
Margarita García Rubio, 17'23 
Florencio García San Juan, 24'34 
Félix García San Juan, 7'47 
Hros. de Melchor García Zapate

ro, 12'50
Adolfo Gauli Osma, 7'52

Junta- vecinal de Cilleruelo de 
Bezana.

El día 20. del próximo /noviembre 
y hora de las doc^, se celebrará en 
la Casa Concejo de este pueblo, |a 
subasta ordinaria sígnente:

50 robles maderables y 70 esté- 
reos de leñas de sus copas, del mon". 
te «La Dehesa», bajo la tasación de ’ 
17.404. pesetas. '* ■ ¿ - J

Esta subasta se1 celebrará con 
arreglo al pliego de condiciones pu- 
blicado‘en el B. O. dé 1.a provincia 
del 5 de julio de 1946, y para tomar 
parte en ella se precisa tener el títu
lo, profesional expedido por el Sin
dicato Nacional de Ja- madera y 
corcho.

Cilleruelo de Bezana 21 de octu
bre de 1947.=E1 Presidente, Emilio 
Ruiz. . S
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